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Bitáé:óra:.'.09/IPAÓO 20/� 2 /17 

'. · . .  • · .. , ..... ·.· .. 
� �� 

_·-::--�·- .,,..... . .. ,::- :, - . ·_. . . -� . -... ·. ·,' . •' ,. -� ,, · .. _··. ··,._:-��, _.. . .  ·. ··:·_·.�---·· -:-->,, Una vez analizado. Y- evaluado- el Informe. Preventivo (IP) del proyecto .d�nornmado Operac,on y 
Mantenimiento de Estación' de Servicio:-P'RÉMIÚMi'GÁ

°

S,' S.A. DE ·c:v:\ió.6957, en adelaYi.te el 
' ··-···•·""" : ,· 

-�. ' . , ... ...... ·. '.·· 
·:,'-�. '*, •• <:� .: ' ' ·. ', / ' ' "· '/ _; ·:·. ;• . \ .  

Proy��to,,presentado por elCJ.os.e.Aí!gel.GartfaB�ambila en su caracterder�presentante legal de 
la empr�s� PREM_IUM Gf\S, S,A:·�E:�•Y., -�.n l-o,: 2uc�sJv9,etRegulado, él OJ de :di\::iernbre de ,2917 en
el Área de Atención al Regulado de la.,¿\ger)dª Na_cioñalde:seguridadlndustrial y de: Protección.ar· _tyiedio
Ambiehte.'del Sector Hidrocarburos (AG[t,iCIA), ,26h-úbitáción: eó ,Aven(da Nüev� España.Nó/f 100, 
ColoñFa::Ei)v1ármol, c:,p_J1105FCh'ín�ahLJais\adc)-d�-(hiF1u�h0a; y ' ·.·. .:.�'.� :, ,; ' . , . ;_ ,: :- '

. ·, .. , .. • ' ·, -. . � ':: r, . --. '. 

l. 

11. 

Qué:�f,Regulado se dedíca:�rex�endio al.púb\i,co\Íe,petrolffe�OS;;ae'tividád queJórm�-l)arte del 
Sectof:Hi:drocarburo{ 'de.�confofri\idád cori''f� d&finición señalada''e6 'el artículo' 3°,·:fracción XI, 
inciso ef,dé Jª ,Ley dtíá'Ag'enti�- �_i:J-dÓnál·q:e· S,�_guridad�Jnd9sú+;i y de/P..rote,cción al Medio 
Ambiente del SecJor Hidrq-�:arbur:o�, y por lo tanto es materiacompetem:iá¡d,e esd AGENCIA en
términos del artículo; ±,\d(!a mi_s�ªJ�y: � 

-
' -� f >;_<:r:>--

Que_ esta Dirección G:�K�ii1:s:d�{0�'.s'tiq�;Gor:r-,�rcf?3-l,,:�,O'%§:ff iij�{i'.ti�t�/idad comp�tente para
analizar, evaluar y resolver'el'l'P.-presen-taéfp,:por:el:��1ta.lad-q�:·d:e.�conform1dad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción xxvi(y 3-7, fracé/ó;ri'V,:1. d�J:'Re:glamerito Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medib Am6iente del Sector Hidrocarburos_ 

Av. 5 de Mayo. No_ 290,-CoL San Lorenzo Tlaltenango, DeL Miguel Hidalgo, e,p_ 11210, Ciudad de México, 
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Domicilio, Teléfono y correo del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

.



S 'ElvVtR.t'-J1\T :t: ___ :_r,_:c:,-·.,_:_!,,f.�:_·�-�-:�--,·_'.�---·.· .. f_,_::,(.• .. •.·:_).S[C!7..UA!'tÍ..\ OC w:.t)!ó A\'.1:/t:\j'ff 
�'"':." _ . ·. , •. 'r.' l;.l:Ct:R.iü.'> ,\:,\J"l,;r..,\U:S 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0614/2018 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
establece las condiciones a qu.e se sujetará la r�alización de obras y actividades que puedan
causar desequilibrio ecológico. ó rebasar los l(mite,s y·condiciones establecidos en las disposiciones
aplicables para proteger.el ambiente y preservar y restaurar-los ecosistemas, a fin de evitar o
reducir al mínimo sus efectos-negátivos sobre el medio ambiente. Para e:110, en los casos en que
determine el Reglamento que al efecto se expida, quien.es pretendan llevar a-cabo alguna de las
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto
ambiental de la Secretaría: 

IV. 

v. 

VI. 

//.- Industria del petróleo, péc�qµ//:n/ca; química, siderúrg.ica, papelera, azucarera; del cemento y 
eléctr_ica;_ 

Que el\i:rtículo 31 de la Ley ,Gerierardél Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
en··lafr:acción 1, que la realiZa�ión d_e las obras y activida.des a que se refieren las fracciones I a XII
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de
._impacto ambiental, cuando existan normas ofic_ia}es rnexicanas ú otras disposiciones que regulen
las :émisiones, las descargas, el apr.ovéchamiento de- recursos naturales y, en general,"todos los
impactos ambientales relevant�s-que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artíc�lo 5, inciso,D;,-;r::ii6n)t�:�I R�g(�m:e.nt� de-l�LeyGeneral del Equilibrio Ecológico
i.lf �rotección al -AmbÍé�t�;;enAv1,t1.:tfria.de EvalÚac�ón {je�·lrnpacto · Ambiental establece que
qui�_Í:1es pretendan llevar á _ca�o algúna· de las·siguienteS "obras o actividades, requerirán
previamente· la autorización cfeJa Secretaría en m_a_terfa d� impacto ambiental: 

. . 
1 • ;' , ··:�·:t·• .:.: ,- '. , 

.... ··,-�·�/··,.r,..,/ .. � .. 
D).ACJN/DADES DEL SECTOR HIDROCARBURQ$: 

IX. C�rlstruéción y opeya.ci�_n d��11inst
0

ai�cÚme; 'para .lci_· producción,�. transporte, .almacenamientb, 
distriq_ución y expendi6'ai públic'o d� petrolíferos,_ y ., .. · .... · <:, .. . .·· .. -· 

,· .· .... .. ,._ , ·. . · ,  ,· . 

• . •_. ,/.'') •;:;n:•�:-:'."l· <;:, . � • ,• .; •• .; ,' 
Que el artículo ·2�. del Reglameq_!o:_d_� la Ley General gel Equilibrio E�ológic9·y la Protección al 
Ambiente ·en Materia de:iEvalÚádór(del-l.nipact9 Ambiental:esJ.abJece ,en·la fracción 1, que la 
realización de las o-br�ty.,a:c-ti,�1:dq..ci:es a- que-se· �efi�rer}-.el artícu,Jo} del mismo ordenamiento,
requerirán la presentaéión'.ae:LJ½)Afoune P_rev�ntivo QJ�ndo e�d_s,tan ·ribrmas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen':lás,emisiones, la.2 descarga{ el aprovechamiento de recursos ¿·
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 
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VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial.
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estacim:ies de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró
en vigor el 6 de enero de 2 O 1 7.. ---

VIII. Que el objetivo de ,la NOM:..oos":ASEA-2'016 cónsi�te en est�b;lecer las especificaciones,
parámetros. y requisitos téchicos de Seguridad Industrial, Segúri�ad Operativa, y Protección
Ambiental que se deben cumplir en �L dis�ñó;- construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de servicio para almacenami,eptoy éxp�encJió g� diésel y gasolinas .. ·· . 

·• ...... , 
. 

. ' '  ·' . . ' 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEÁ:.:20}.6 ·referé�té a l,á Gestión Ambiental, se desprende
que, para el desarrollo, de,,la:s. a_ctiVidades>re(eridas- :en ,la Normá:,-: el Regulado. deberá tener
iden:tificadas las medfg.ascle•mitigación y/o compensación, defos .impactos ambientales que el
Pt<:>yeéto pudiera generar: · · ·· · · · ·

X. Que se' deberá cumplir coh las especi.ficaciones
0

de D1seoo.y�ónsuúcción d,e la NOM�0()_5-ASEA-
201'6 que establece que previo_ a ta constrütc'iónJ se,·. debe. contar ·con los pe·rmisbs y

::autorizaciones· regulatorias requeridas pqr la ,:nÓrmatividad y legisfatión local y/o. federal, 
ih<::luyendo el impacwambientaLy los diJerén.te·s,.an{i)isisJJe riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
·aéntro de estas. disposiciones. se entuentran::Aas,de. delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos exterpos, eri pfediós-:·ürba.nos., poblaciones rL1rales o al margen de 
carretera, capacidades de'carga de·sue}o; s:o'ncfeos no-mér'mres a,lO·metros para deterrnin·ación 
de manto freáticQ;. pozos d'e óbsé�ac::jpr:i, p:oios

a
de.m·onitoréo): s.is:temas de recuperación de 

vapores, medidas df: seguridad �n caso de derrames de combust¡blj:s,· m'édidas de herrr:ieticidad 
neumática en todos los.sistemas. 

, 
- ,;: . . .. .. . . - .. 

XI. Qutderivado de lo anteriór;:y co� el cumplimiérit.6 "éje la,NOM,.,09·ssASÉA-2016·sej;egulan las
emisiones, las desca�g¡3;s,y én general/todos lbs irnpactos ambienta.fes relevantes que puedan
producir Ía.con�t.ruccfót1<y 'opE

i

ras/ón:.d,ej11i,t�lació_r1�t�.,,P.aféi:,J�I exp�n9iQ'_�1 ·· público de
petrolíferos··cE;st.aciqnes/dea.s.eryicio aje gasoip-iá y/o diés�l};,-:previni1;:nd-o j posibles impactos
ambientales sigrlíficativos;'· si se _considera que, la ubid;ición p·reten.did,ª,;se- foéaliza en áreas
urbanas, suburbanás,e·ihdU5tría.fes,::éJe equ-ipqCTljent?rµrbanoo·•.de:::;J�rvr:c\'d't;·a.sí como al margen
de autopistas, carre-téfa{fe'oerale$,·,estatale_�,:�rpuojcipa.[��:y�:?·J-oC.:il�s qúe no están dentro de un
Área Natural Protegida: p'O;({:lo:qué.s';Sta/Dicección Gen�ral -dé;óe:�;ti'ón Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuestÓ ·en. !'os artrculds J·J;:-Já°cción Yé

f

e la Ley General del Equilibrio é Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción ·¡ del Reglamento de la Ley General del 4 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubiéatión · de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra
relacionada con la oper.ación · y mantehimiento de iristálaciones· para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la R.rófección i3.I Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D),
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio.Ecológico y la Protección al Ambiente
en mate,ria de Evaluación de lmpacto Ambi'ental CREiA), asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de'. conformidad toñ 10 señalado_ en el art[culo_3, fracción XI,
inciso e)':de la Ley de la Agencia Nacional de·Segurtdad Industrial y de Protección al Medio
Ambier,i.te -del Sector Hidrocar.buros, 'al tratarse del alm�cenamiento, distribución y. expendio al
pú�lic0'. de petrolíferos. ' . . . 

XIII. ·Eli�gulado manifiesta en la página 8 del iP; que··el,_Proyecto inició operaciones el día 01 de
abril'·de 2003 y actualmeílte continua en la etapa de. operación y mantenimiento del mismo,

. �para __ ello, anexa .el documento "Permiso de Expendio .de Petrotíferns en Estaciones de Servicio"
_, ,erniÚdo por la Comisión Regul_adora' de .Energía:, (�Rb con númérn PL/ 4643/EXP /ES/2015, del
. cua'i.se desprend� el inició opera,ciones y el número -de est?ción de servicio otorgado por .PEMEX

"Ep6,957", 'Sin embargo, no in.dicé sí/para l9's_ob.rasc yio actividapes ya iniciaqas, se contó con 
aJtoHzación en; materia de impacto :ambient�l En\retación á lo anterior, la Ley Ambiental del 
Estado de Chihwahua entro· erfvigor cd1. la '.'Ley EcoOl;ógi_ca. para el-Estado de Chihuahua", el día 2 6
d

e

:óhubre de 1990, motivo por el cuaCel Regulado ésta obligadOencóntar c:on autorización de 
impa�t:6 ambiental. 

. , 

Descripé:i6hdél Proyecto 
��,;,_:::�\::.. �· '�- .�.' 

.. � ., ; �-- . 
. ;:· � ,_,.,, .... .

XIV. Una ve/;inaliz�da la inf�rrtlacion-'prese_ntadéi' y de __ -_a�uérdo con lo manife.st;acJo''pür el Regulado,
el Proyecto·co'.�siste en la:fü)eraciq_n y mantenifr:ienfo de:una estación dé-sefyié::iC), cuya actividad 
principal será la.:venta -de:gasqjina __ t0a�n_a y gaso!.\na,.Pr.eniium,, __ así Com9_Járhbién de aceites
lubricantes y aditivos a�tómo-frices.;""cdn'una (c3;�acidad nominal de -alrriac·enamiento total de 
110,000 litros de combustibl,�,,-distrihuidqs en _2 taflq\:].es.:q(_Je'.°se.cJesqiben a continuación: ' , <>;•'. 0M _ .

. 
,••,

.
�--''''. � �:;�~•- • • ',�·- , < .. o<,.• O 

•: "'•• ; ' '";: ,::� - , • •� 

O 

• 1 tanque de 70,000 litros de capa2jdéd, p���::ar�acenar gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para" almacenar gasolina Premium. 
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Así mismo, este Proyecto cuenta con 3 dispensarios en total para suministrar gasolina Magna y 
gasolina Premium, como se muestra a continuación: 

1 

1 

1 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

�úme/q,9�. 
posiciones de 
... car a ..2··· 

,·,, . .  ·-:-- ,. -

.. ' N úméro de man·guerás de 
·.\gas,bÍin? {0agná ... , · · ··

• • ;,'::· 1 -� ·- . 

.· ·•Númc:ro:de-•� .t•·· >·· 

. mantué� as:ci�'gáso:líh� 
. .... , Prém'rúrfi>):,,>; :· 

-----------------------·'----·- .............. . ............. ___ , 

Así mismo, para este Proyecto :;e:é::tienta. co�iJas siguieíltes, área:i:.:9ficinai>sanifarios, área de 
tanques de" almacenamiento, é:ua:rto eléctrico;/cüarto .de limpios; cuar'to de sucios, cuarto de 
máqu[nas; área de dispehsarios, bodeg'a, área de círÓ.Jladión'; estacionamiento y áreas verdes. El 
Reguládo indica la distribucióndelas superficies·en-lap�gina 05 dellP . ... 

. . . .·' '· , ·  '· 

_RaraJa construcción del Proyecto �e requirió ·Jna superficie totai de2,.QO'O.OO m2
, el á�ea de 

Jnflu.encia del predio.del Proyectoseenrnentra;sobré'zónaLJrbana;ien •. el'municipio de ChiJÍvahua, 
, Es.fado de Chihuahua, de acuerdo c.onla, ipforr:nác•ión•pre·sentadaporel,Regu(ado la presencia de 
.-:,flbra iy fauna fue desplazada por a_ctividades:�niro.pdgénicas, de igual fo(méi menciona que no se 

observaron especies eri ries·gd:o: en peligr'i:ic'ta_co'ordenaaa geográfica del Prbyecto es: 
;.i/1 ' . ' . < " .. � ., 

' " 

El Reg;uJado establéce·las m'edid�s o'� m'
i
égáci(�)� y/d c�mpehsadéin-�r(Ía'� .páginas7Sa 77 del 

IP. Epagición a lo anterior; estáD§GC d�terrnihaqueel Regulado deherá\cumpHr corrJasmedidas 
¡,'. estafüec;:idas en el Anéxo 4, d� la}�oM:.:oós:::ié;�A:2016; para.-lás'éJa�as que resultei:i aplicables 

al presentePr�y�cto. ··· · ·· · .. -� :·:,·_" · ' 

El Regulado préserttó .. el qonograma.de actividacJes d�JProyecto pi'r;;(Íá:§t�pa de operación y
mantenimiento, estlrnó_ u[J::plazo::30 ·a.'nÓs·'para:

.
�Lrtlismo: Al r_es'¡6�etp y,corisiderando la vida útil

de los tanques, los cúii�:s.'.i�iq_iaiqn:o'p�:ractp.i:ice� e15 el·gQo:/003;{e?taDGGC otorga un plazo de 
15 (quince) años para la op§�9',�ión,vq1:án�E;:n1rn:i�gt9•def"f>d�&�sto:Efplazo otorgado comenzará 

( a computarse a partir del día sigurente habi:1:_a,fá,notificación del presente resolutivo de b 
conformidad con los artículos 9 y 10 de la Leldel P(ocedimiento Administrativo. 
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La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 30 a
46 del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformi.dad con lo :dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31
fracción I de la Ley General del 'Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI,
4º, 5 º fracción XVlll,:7 fFacc:ión1J ge.la-Ley de'la Agencia Nacionªl.cJe Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio A'mbi'ente-·del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrz:1:fo, 3 fracción 1, Bis; 5 º 

inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33Jrácciónl gel Regl.amento de_ la Ley G!=neral del Equilibrio
Ecológico y la Pr()tetción al Ambiente en materia de. Evaluación del'lmpacto Ambiental; 4, fracción
XXVII, 18 fracción· ill y 3 7 fracci.ón VI del R.egl'amento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio·:Ambiente·-del Sector Hidrocarburos, y a· la Norma Oficial
Mexicana . NOM-005-ASEA�20)6, · Diseño, -�onstrucdón, operación y ma.�tenimiento de
Estaciones.de Servici9�par:aalmátenamiento y expendio_ de diésel y gasolinas, esta DGGC 

••, 
.• < 

••H •,.: •• • < •" 

¡ ' 

. RES U EL VE:

PRIMERO;::.. Respecto _ a las Óbras y/ o actividades de operádón y mantenimiento,. es PROCEDENTE la
reali�a,cióq,, del proyecto. denominado Operación y Mantenimiento de 'Es.tación de. Servicio
PREMIUM.GAS, S.A. DE C.V.",.E06957,cÓn_ubicación en Avenida Nueva Esp.aña No. 1100, Colonia El
Mármol," C.P. 31105, Chih½Jahqai Estado de Chi.huahua; ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos
31 fracc(ón I de la Ley Gener.al d�J:'EqLJiJibdo. Ecológico y la Protecci.ón ?-1 Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3
fracción L del Reglamento .de Jaley J:;eneral, del Equ[librio Ecológico y. la frotección al Ambiente en
mateda de: Evaluación d�I ·lmp-aáó<i\rr\b·ientáÍ; �J �egulaise, en ta. �Of\1:'-Q.05::·ASEA-2016; Diseño,
construccióq,,operacióh y mantenimiepto de Estaciones:de:-_servid9: para· ajrna{�na.rniento y expendio
de diésetygasolinas; las émi?io6es, lás:qescargas, el apmvechamiento·de rec�rsos'."naturales-y, en general,
todos los i-r;r,ipactos ambientales; relevan,tes�que,las obéas'o actividades. del Proy_�áo puedan proaucir. 

La prese�t:;,;'Resolu_ción qu,� s-�,���-;��·-;n. refe¡�n�ia. á.:i�s a�pectos·;�bie�tái�� co_rrespondientes a la
operación y mantenimiento·de-uña estación de s,ervicio en zqna urqana;' Confor,m� a. lo descrito en los
Considerandos ftl al XIV, de la presente resolución'. .. . . . . . " . 

• ..__,' V• o ••"J••-: ; 

' ··,·�-;;'':\. ': '� ,.:,. ... .,.-,-, t/. ··. 
•; " .. ; . 

.· .-,.f-::: 
SEGUNDO. - El Proyedq· ?e·qés,arrolj\�fáae ácuerd2,,cqrJl9-especjfic_a.do J:h �I Considerando XIV del
presente, respecto a las 'étá��·s)6.�Ji-(EeQ�:es �Q li;gpi!ació� Y:rn�nt:en_i�ie�tci. ·A¡ término de la vida útil
del Proyecto, el Regulad� deq�ra"J-��p[IZii.r,- ,el ��s�_aí}!ela_m_!entp/?,:� ,,,yJda· la 1nfraes_tructura_ que se
encuentre presente en el pol1gono del·Pro.;ye.cto, as1.como la-d�rnol1oon de las construcciones existentes, ¡,·
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio.
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S ElvlABJ�_AT \ {J_;_:-�._:_-,•-�-�-:_�_[_i_�_'-·�,;_.·.:_i_: __ -. __ ,_:_,_¡_:.�_-_ .. f) SE 
�:!:.G::r,.:,.:Ü . .\ D!: V.f.i)t(l A,\t:'.tE:s;H v-.o;. ___ • _ 

Y Ri;CUll'iOS ¡,:.-..71,m,,u.t; 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
_ Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0614/2018 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dires::ción General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

"SS, ,� ...... •, , • 

Comercial verifique su cumplimiento
! 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio. 
.,, __ .,... 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto,.el Regulado, deberá c'on al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecq2ión de las mismas. presentar:/a;•információn suficienté y detal'lada que permita a 

· esta autoridad, �valuar. si los pretendidos cambios_: éumplen':cortlas especificaciones f
f

é,la NOM-OOS
ASEA-2016.,,,0isef'.íp, construcción, ·operaci_ón •. y'_mant�niQ1iénto de. Estaciones. dé Servicio para
almacenamfento y expen:cJio de diésefygásolinas; ·o.en SL(c'¿i:so, si éstos no caüsaráffdesequilibrios 
ecológicos, ni rébasarán 1:os)ímites' y.c'Oridiciónes e'siabiecidcis éó l-as:id1sposi_e:l:ones jurÍdica's relativas a la 
protección .. aJ;ambiente que.le sean.aplicables. - · '; · -. · · · ,, 

'"·,,( , ' , . ., ., 
CUAR�rO,: Lá presente resolución se refíer_e,exdu�(varnente ala eváluadón-oel impacto ��bie'ri't;al que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto qu·e fue desi::ritb/pür(o.q�UE;\ la p.resente resolucrón noconstituye
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades; ya que las.mis-mas son cdmpi:tencia 
de las· iffstancias estatales, o en su caso municipales, .. de conformidad con lo dispuesto -en la 
Constit�ciones Políticas Esfata/:es, así como.,én l.a.le'gfs.laé:ión orgánica municipal :y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial; de las,Enttdadesfedératívc;i,s/ asirriismO,Ja presénteTesolución no reconoce 
o valida la :legítima propie'dad y/o- tenenóa·de:'/á:ti�rrai pdr lo que, quedan a, sa.f¡vo ,las acciones. que
.determFn�n· las áutciridades ·federales,- est�tal·e;;·, y<:mCJh1é:ipales '."er:r" el-iámbito. d�' sus respéctivas 
compétentia?· 

· - · .. 
� :. \ .. - -···. · -.:·. ' · '· -., ··' :'::,;:\,. ·. ' ':,,> 

;:.:�·7'.�,::: 

En este,ientido, es 'ób!-ig;GiÓh deÍ Regulado:•cohtar dé Ji:b�ra pfevia aljnici.Q :efe: cualq�;�� attividad . 

relaciona,da:t◊rfel Proyectó'cqn-latotali'dad de-fó'i:pi:--rrrffos·; aufüriz-ªddn,es, lifencias, etltr�. otros, que 
sean nec�s'aüas para su realiza:dór,1, tonforme a/lai dil;po-siciones lega/e� apfic;ables en cualquier materia . 
distinta a la'cjiJ� seiefierelá'-presente rfsolúción, én el e_ntendido· de qU� 'ª ·tesolución.que expide esta
DGGC no debéfá:ser q¡nsiderada como Cél,usal (Yii:iulante) para que Ó.tras atJtQr'idád�s en .el ámbito
de sus respecti\,�s· co:mp,et�nci.cis otorguen sus autóífzaciones, perínisos Q licerítias>entre otros, que 
les correspondan. · ··' ·• · ' ·. · -

;•.� . .  , .. 

La presente resolución nó'.,�:�Íme aL_-_fZegulado:;de" ('.;Orita:r:i�GQ��l�d1:{tag{�_n técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluacióñ·deJa-'.conform.i.dád�erfiit(a·o)f la:.es¡t�cioh'de servicio, por una Unidad
de Verificación acreditada, y aproba

0
da pOr la AGENC).pi;�dfarnerdo'éon lo establecido en el inciso 10.1 

quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. y .; 
. , 
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SE 1V1,A_Rl'-JAT � f_, __ : __ �_i,�_-__ :1�:;.;_:::,;··:{_�-:_:_:_:_: ___ ;_�_�,;_I,:_:�
SE 

5:.:CK�T,:,,R!A D!: ME.DIO .-\.<..\f:I�:-..-;� _:. _ _ Y j:.f('UR$05 ,'-\TL;rv\Lf:S AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0614/2018 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos,
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas qe carácter general 
que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad· Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades d_e Expen,dio .al PúbUco de Gas Natural, ·Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo ;/de Petrolíferos; publicadas en el ·Diario Ofi'ci'al eje la Federación el 16 de
junio de 2 O 17, de conformidad ··con, el programa que al efecto expida la AGEN<;,IA.

. . . 
. . ., . ' .� . . ; ,., 

QUINTO. - Respect:o las obras y/o actividades_ya iniciadas, esta resolución' no exime al Regulado del
cat;ial cumplimiento qÚe deba dar a los Proc:edirni.entos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya
iniciados o que se inicien po.r esta AGENCIA e n. ejercicio de . süs fa.c:ulfades, además de las sanciones
administrativas y del ejercicio de I�� accion_e·s civi.les y penales que resulte,n aplicables .  ·

SEXTO.- La�présente resolución a favor del Regulado es personal,. por lo ·que de conformidad con el
artículó-�9 segundo párrafo del Reglamento de la,Ley General de.l Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de Evaluación dél Impacto Ambiental, el cual dispone qué-el Regulado deberá
dar aviso; a, la DGGC del cambio de titularidad de la' presenté, en caso de que ,esta situación o turra, 
deber_á ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca darame�te la _cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma.· · _ . · · ·- . '. · · 

... . . . _. ,• . .  -
.. ,. . . 

SÉPTIMOi- De la: \esponsabilida¿>o91�tivs:i y e?t�ic�a en materia de.-impacto ,ambiental, se hace de l
conoci'mién•to del Regulado, que de'conformídad con la Ley ·GE;neral. de l Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la LeyG�nér·a1 'para fa Prevención y Gestión lntegraLde /.os Residuos Pel.igrosos 
y demás. :ordenamientos apli�ables; e� responsable obj'etivamente de la e�ént�al remediación por el 
manejo de :materiáles., o resj?.Úos;: pe .li_gro�os: c.on ind.ep�ndeocia de que LJ,íl; t�rcero ajeno. o uno 
relacionado;,é:on el titulár. de la preseJ1te.. awtorización, ocasioné daños ar ambiente, a la S.eguridad 
Operativa .y.a' la Seguridad lndustrial! .que :;;;e relaci"onen c.6n ,el /i,esgo..que g�m�(a su activiclad. 

,. . . ; .- ·.,.. •' . � . � ., ' 

Así mismo:;,�{�:�eg�lado ·¡·erá-'ei·úni¿p· r��pons;ble 'de: garanti�arJ�- ré.�H;ación: de.las-acciones de
mitigación, restauración y .control deJgdos· aquellós-·impaé:tos ambierjtales atri9uib(es'. .a la operación y 
mantenimiento del -Proyecto, que no' hayan sido considerados:·en .la descrip.ció.íl: contenida en la // 
documentación presentig"a.enel IP. ,:._ :·:. ,,,� . _··,. . .. _ . ... ,, __ ,.. :... ; .. ·-'-' . . /

. . 
:�·· 

·: .. ·�:�;:1,: 
·1 • . .  ,:t.--�\:-·,-;..,_, :.•·.-; .-:-�\·;., 1 • , .. ,.:.,,� ... ;··:_··'�- :· .. � ..... ,;;>:· ,',
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\� ,.
Protección al Ambiente en materia de Evaluación deUmpa'ctci-Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reg lamentarias en la mater.ia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0614/2018 

Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO. - Téngase por reconocida lapersón-alidád jürídica con la que se ostenta el C. José Ángel 
García Brambila en su carácter de representante legal de la empresa PR_EMIUM GAS, S.A. DE C.V. 

-. 
. 

.. ... _ .. ,·· 
. 

'·•·� ·, 

DÉCIMO. - Notificar la presente resolución al C. José Ángel Garcf�;Brambila en su carácter de 
representante legal, de la empresa PREMIUl'v1 GAS;S.Á;·DE C.V,, de é:onfprmidad con el artículo 16 7 
Bis de la Ley Generat·del Equilibrio Ecológico yJ�·Profecciónal Ambiente y demás reJativ_os aplicables.

Por u · so, responsable del papel;. las copias de conocimiento de. este. as�nto·so�·-remi'tidas vía ele_ctr6nica._ 

Ce.e. , 
. .:::- --�. . , ... 

·-!ng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de·:la ASEA� Pre.seiíte. , \ \: ·. · . ·

.:Mtro.;José Luis González González.:.:·Jefe de la Unidad'd� SupervisióA, fhspección y-Vigilancia Industrial.- Para Conócimierito. 
Mtro! Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unrdad de Gestió•n Industrial de la.ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Ore llana Moyao.2 Jefe de la Unidad de AsÚntos'Jurídii:os de (a ASEA.- Pa_ra Conótimiento. • . ,·· 

, Lic::Jávier Govéa S0ria.- Dírectcir General.de. Supervisión;- lnspéccióo ,y Vigilancia to:riíercial·de la ASEA- Seguimiento .
. Ex¡:¡e.diente: 08Cl2017X0252 . .. . . . , . , 

·Bitá!=ora: 09/IPAOQ20/l 2/17 , . ,. �:' 

···-=·.,-:. 

. -� ·,... 
'"-.. ' ·�·· 

',, 

.. :�·,··,_::;;;:�.:.·-:._-:.:�·:.:::.:,_ - . ,' 
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